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MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA

B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CORTES GENERALES
 2982 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, del Tribunal 

designado para juzgar la oposición al Cuerpo de 
Redactores Taquígrafos y Estenotipistas de las Cortes 
Generales, convocada el 27 de marzo de 2006, por la 
que se aprueban y hacen públicas las relaciones defi-
nitivas de candidatos admitidos y excluidos y se con-
voca para la realización del primer ejercicio.

De conformidad con lo establecido en las bases novena y 
décima de la convocatoria de oposición para la provisión de siete 
plazas del Cuerpo de Redactores Taquígrafos y Estenotipistas de las 
Cortes Generales, convocada por Resolución de las Mesas del Con-
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MINISTERIO DE DEFENSA
 2983 ORDEN DEF/263/2007, de 2 de febrero, por la que 

se publica la relación de aspirantes aprobados en el 
proceso selectivo para el ingreso, por el sistema gene-
ral de acceso libre, en la Escala de Científicos Supe-
riores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
«Esteban Terradas».

Finalizado el proceso de selección y valoración de los aspiran-
tes previsto en la convocatoria de proceso selectivo para el ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Científicos 

greso de los Diputados y del Senado, adoptada en reunión conjunta 
de 27 de marzo de 2006, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de abril de 2006,

El Tribunal calificador de la citada oposición, en su reunión del 
día 23 de enero de 2007, ha acordado lo siguiente:

Primero.–Aprobar y publicar en el «Boletín Oficial de las Cortes 
Generales», así como en los tablones de anuncios del Congreso de los 
Diputados y del Senado y en la página web de cada Cámara, las 
relaciones definitivas de candidatos admitidos y excluidos a la citada 
oposición, con expresión de los motivos de exclusión en cada caso, 
que figuran como anexos I y II a la presente Resolución.

Segundo.–Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación 
definitiva de candidatos excluidos a la oposición, con expresión de 
los motivos de exclusión en cada caso, que figura como anexo II a la 
presente Resolución.

Tercero.–Convocar a los aspirantes definitivamente admitidos 
para la realización del primer ejercicio de que consta la oposición el 
día 3 de marzo de 2007 a las 9 horas, para la prueba a), y a las 16 
horas, para la prueba b), en la sede de ICM, situada en la calle Emba-
jadores n.º 181 de Madrid.

Aquellas personas que utilicen máquina de estenotipia, informa-
tizada o manual, deberán acudir al ejercicio con las mismas.

Cuarto.–Los aspirantes habrán de presentar, inexcusablemente, 
el original de su documento nacional de identidad, carné de condu-
cir o pasaporte, únicos documentos válidos para acreditar su iden-
tidad.

Quinto.–El llamamiento será único en los tres turnos, libre, 
restringido y de discapacitados para todos los aspirantes admiti-
dos, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparez-
can.

De conformidad con la Resolución del Letrado Mayor de las Cor-
tes Generales, de 6 de noviembre de 2006, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de 17 de noviembre de 2006, el orden de llama-
miento de los aspirantes en todos los ejercicios se iniciará por aque-
llos cuyo primer apellido comience por la letra «B».

Sexto.–En relación con el desarrollo de este primer ejercicio en 
sus dos pruebas, se hacen públicos los siguientes acuerdos adopta-
dos por el Tribunal:

Cada dictado tendrá una duración de diez minutos, disponién-
dose de tres horas para su traducción en caracteres comunes.

Para la traducción en caracteres comunes se utilizará ordenador 
con procesador de texto Word, sistema operativo XP. Para valorar la 
corrección de los textos, se desactivarán los correctores ortográficos 
y gramaticales y todo tipo de ayuda.

Palacio del Senado, 23 de enero de 2007.–El Presidente del 
Tribunal, Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ANEXO II

Listado definitivo de excluidos

Cupo de reserva de discapacitados:

Francisco Hernández, María de las Mercedes, por no especificar 
de forma suficiente la titulación a la que se refiere el requisito de la 
letra b) de la base segunda de la convocatoria.

Por no especificar el turno, libre o restringido, por el que se 
opta:

Alberola Rubio, Patricia. 

Superiores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» publicada por Orden DEF/2137/2006, de 26 de junio, 
del Ministerio de Defensa, (Boletín Oficial del Estado del 4 de julio), 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, y en el 
apartado decimotercero de la Orden APU/423/2005, de 22 de 
febrero, por la que se establecen las bases comunes que regirán los 
procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de 
la Administración General del Estado, y de acuerdo con las relacio-
nes definitivas emitidas por los Tribunales calificadores de dicho 
proceso selectivo.

Este Ministerio, ha resuelto:

Primero.–Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que 
han superado el referido proceso por orden de puntuación obtenida, 
que figura como anexo I a la presente Orden.

De conformidad con lo dispuesto en las bases 1 y 7 de la Orden 
de convocatoria, las plazas sin cubrir del cupo de reserva a militares 
profesionales se acumulan al cupo de plazas libres.

Segundo.–Los aspirantes que figuran en la relación definitiva de 
aprobados disponen de un plazo de veinte días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», para presentar en el registro general del Ministerio 
de Defensa o bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del título de Ingeniero, Licenciado, 
Arquitecto o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá pre-
sentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite su 
homologación.

2. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el 
modelo que figura como anexo II.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

3. El aspirante que ha accedido por el cupo de reserva para dis-
capacitados con grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, 
deberá acreditar tal condición mediante certificación de los órganos 
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Tercero.–En el caso de personal laboral o funcionario, certifica-
ción del Registro Central de Personal o del Ministerio u Organismo del 
que dependieran, que acredite la condición de personal laboral o fun-
cionario y demás circunstancias que consten en su expediente perso-
nal, quedando exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento.

Asimismo, al comienzo del curso selectivo, deberán formular 
opción para la percepción de la remuneración que deseen percibir 
durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con 
lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, modifi-
cado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero.

Cuarto.–Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o 
del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 4 de la convocatoria y en el apartado 
séptimo de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, no podrán ser 
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

Quinto.–Por Orden de la autoridad convocante se procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas. Estos funcionarios debe-
rán superar el curso selectivo determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el dere-
cho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante resolución 
motivada de la autoridad convocante.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causa de 
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Administra-
ción, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en el lugar 
correspondiente a la puntuación obtenida.


